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SE PUBLICA LOS MA «TES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

¡ neral regocijo, y aclama á Alfon-

PARTE OFICIAL. í “
dente, Vicente Galar%a.y)

comunicación del Rector de la bren en la provincia respectiva;

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer- j 
cedes se encuentran en esta ¡ 
Córte sin novedad en su impor- j 
tante salud. j

De igual beneficio disfrutan., 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

Washington.—Madrid 22 Fe
brero, 8’45 noche.— Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Felicito entusiastamente Rea
les Mageslades, Gobierno y país 
por fausta terminación guerra 
Cu ha.—Mantilla. »

Habana. - Madrid 22 Febrero, 
12‘55 noche.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros: ' que en el dia de hoy se cuelguen

«Casino Español Habana feli- é iluminen los edificios públicos, 
cita caliirosamenteá S.M. el Rey, onceando además en ellos el pa- 
y tiene la alta honra de signifi- nacional. c . •
carie su gratitud por haber con
cedido tan oportunamente el j 
mando de esta Antilla á los ilus- * 
tres caudillos Martinez Campos y 
Jovellar, á quienes se debe la pa
cificación de Cuba, con la capitu
lación de los sublevados, tan 
honrosa para España.

Todo el pueblo se asocia al ge-

(Gacela del 24 de Febrero.)

El Gobierno ha recibido ayer 
los importantes telegramas que 
siguen:

Roma 20 Febrero, á las 4‘15 
tarde.—El Embajador de Espa
ña al Ministro de Estado:

«Acaba de ser nombrado Papa 
el Cardenal Pecci-, y ha tomado 
el nombre de León XIII.»

Habana 20 de Febrero á las 
2‘55 tarde.—Gobernador gene
ral á los Ministros de Ultramar y 
de la Guerra.

«Acordadas por el General en 
Jefe con la Junta central del Ca- 
rnagüey las bases para la paz, las 
fuerzas insurrectas se están reu
niendo parcialmente para depo
ner las armas. Antes de 6n de 
mes puede esperarse no disienta 
partida alguna importante.»

Para celebrar estas faustas 
nuevas ha resuelto S. M. el rey

MiMSTEUlO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el rey (Q. D. G.) de una

Universidad de Granada, en que quedando los que no se presen- 
consulta si los Maestros que han
obtenido escuelas públicas de la 
categoría de oposición sin este 
requisito tienen derecho à los as
censos en su carrera si despues le 
han cumplido:

Vistos los artículos 185 y 187 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857,el fárraío tercero de la re
gla 7.‘ de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, y 1.* y 10 de la 
del Regente de l.’de Abril de 
1870;

S. M., para legalizar la sitúa- 
tuacion de aquellos Profesores y 
evitar que en lo sucesivo se veri
fiquen nombramientos de Maes
tros sin tener presente lo que 
previenen las disposiciones cita
das, se ha servido resolver lo si
guiente:

1 .” Los Maestros y Maestras 
que sin haber ingresado en el 
Magisterio por oposición han ob- j 
tenido por concurso Escuelas pú-j 
blicas de esta categoría, y des- ' afectos. Dios guarde á V. I. mu-

pues han practicado y sido apro
bados en oposiciones, se jes con
siderará para sus ascensos en la 
carrera como si las hubieran con
seguido por este medio.

2.* Los Maestros * y Maestras j 
que no hayan hecho dichos ejer
cicios fiespues de haber sido nom- ' 
brados para, las Escuelas que re-1 
gentan lo verificaráli’én las pri
meras oposiciones que se cele-

ten, ó no sean aprobados, en 
concepto de interinos, anuncián
dose inmediatamente las vacan
tes de dichas Escuelas para pro
veerlas por oposición, y disfru
tando los que fuesen aprobados 
de los beneficios concedidos en 
la regla anterior.

3 ." Los Maestros y Maestras 
que desempeñen Escuelas públi
cas que por las disposiciones vi
gentes no correspondan á la ca
tegoria de oposición no podrán 
en ningún caso ascender por 
concurso á estas.

4 .’ Los Rectores de las Uni
versidades, las Juntas de Ins
trucción pública y los Inspecto
res de primera enseñanza cuida
rán, en la parte que á cada uno 
se refiera, del exacto cumpli
miento de lo prevenido en las 
disposiciones anteriores.

I De Real orden lo digo á V. I. 
.para su conocimiento y demás 

dios años. Madrid 16 de Enero 
de 1818.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é In- 

■ dustria.

((rdceta de 30 de Enero.)
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ADMUimcn FROVISOAL-aomihistracion económica.
PARTIDO DE NAJERA.

■ —  -------------- ~ - .-g T • _ - • • ■■ •
CENSOS DEL CLERO-

RELACION de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según
mandato de la Administración principal de esta provincia.

Continuación.

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

REDITOS. AÑOS 

que deben.
Pesetas. Cénts

Pesetas, Cénts.

Domingo León y Benito Moreno. Anguiano. 3 65 1 3 65
Mateo Llaria. id. 2 21 • 5 i 11 5
Mateo Soto y Pablo Romero. id. 88 5 4 40
Lorenzo Llaria. id. 1 32 1 1 32
Santiago López, Baños de Rio Tovia. 5 94 2 11 88
La Villa id. 43 36 5 217 80
Félix Rosales y Vicente Bobadilla. id. 1 98 8 15 84
Gabriel Lacalle. id. 4 31 Û 12 93
Juan Fernandez. id. 8 48 2 16 96
Viuda de Serafin Martin. id. 7 24 6 45 44
León Bobadilla. id. 5
Manuel Trovo. id. 2
Josefa S. Martin. id. 5
Eusebio Somalo. id. 5
León José Campo. id. 2
Juan Lobron. id.
José Maria Martinez. id. 5
Herederos de Francisco Martinez. Badaran. 10 56 2 21 12
Idem id. id. 3
Idem de Francisco Lopegui. id. 7 92 1 7 92
Luisa Manzanares. id. 1 82 1 l 82
Herederos de Braulio Paul. Camprovin. 7 26 1 7 26
Pedro Martinez y Compañía. Cañas. 3
La Villa. Castroviejo. 72 60 1 72 60
Herederos de Mencía Fernandez. Hormilla. 7 26 1 7 26
Eugenio Martinez y Pedro Navas. id.' 8 3 24
Herederos de Maria Lines. Hormilleja. 7 26 1 7 26
Gabino Fernandez. id. 6
Leonardo Ruiz López. id. 2
Venancio Martinez. id. 1
Amos Manzanares. id. 1
Herederos de Matías Lines. id. 1
Idem de Tomás Rioja. id. 4
Domingo Orvea. id. . *
Domingo Salaz, id. 4
La Villa. Pedroso. 48 40 1 48 40
Ramiro Baños. Tovia. 1 54 1 1 54
La Villa. id. 82 81 1 52 81
Herederos de Bernabé Francia. Torrecilla sobre Alesanco 5 83 1 5 83
Idem de Silvestre Monsoncillo. id. 1
Idem de José Cañas. id. 1
Fermín Hernaez. Tricio. 5
Herederos de Juan Hueto Metola. id. 5
Idem id. id. 5
Santiago Alecon y Pedro Ceniceros. Ventosa. 7 26 3 21 78
Miguel Nieto y Compañía. id. 2 69 3 8 ! 7
Robustiano y Santiago Aguado. id. 5 38 3 16 1 **
Herederos de Francisca y Enrique Martinez. Cordovin. 10 91 2 21 1 82

Total.. . . 3.042 44

Nágera 18 de Enero de 1878.—El Administrador, Manuel Soto.
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GOBIERNO MILITAR,

EDICTO.

Don Miguel Yiisle Navarreíc, Comán
denle Fiscal del primer batallón del 
regiinien o infantería de Andalucia 
núm. 35
No habiéndose presentado en este Re

gimiento el soldado de la cuarta com
pañía de este batallón Gregorio López, 
hijo de I), Vicente, natural de Aulol, 
Provincia de Logroño, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera 
de sercron:

Liando di; las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos à los Jefes y Oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, Hamo y emplazo 
por primer edicto al expresado solda
do, señalándole el Caiartel de Caballe
ría de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto á d.ar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 17 de Febrero de 1878.« 
Miguel Yuste Navarrete.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 20 de 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
reformada por la de 4 de Maso de 
1875, han de proveerse por traslación 
las Escuelas vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA BE ZARAGOZA.
De niños.

Pesetas. Cs

Alliama................................... 873
Torres de Berraellen. . . 783
Plasencia de Jalón. . . . 745
CastejoD de las Armas y Nue- 

valas................................705
Embid de Ariza y Talamen- 

tes   623
Inoges (incompleta) y Cho- 

des 500
San Martin de Mancayo. . . 490
Anento......................... 481*50
Valcanchan. . . ? . . 250

De niñas, 
CalaUyud (Elemental). . . 942‘50
Murido de Gallego. . . . 350
Lobera............................... 423
Talamantes............ 417‘50

provincia de TERUEL.
De niños.

Hijar. ....... 1.100
Yillarróya de los Pinares y 

Ejula 823
Frias.....................................625
Monleagudo (incompleta). . 500 
Alpines (id.) 312‘50
Jatiel (id.)........................ 312*50
Cu' ncabuena (id ). , , . 215

De niñas. 
Albalate......................... 766*50

Torrevelilla...................... 416*50

Alombras (incompleta). . . 355*30
Rodenas (id.)..........................291‘50
Jatiel (id.),............................. 208*50

PROVINCIA DE HUESCA. 
De niños.

Beidun....................................675
Almuniente y la de Párvulas 

de Ansó..........................623
Sierla...................................... 508*75
Yesero..................................... 400 
Barbues.................................. 525.
Ctíuarbe...................................500

De niñas.
Berbegal (Institución), Tar- 

dienle (Susticion), Casei- 
ras y Gornudella. . . . 275

PROVINCIA DE SORIA. * 
De niños. 

t^arnbanle? 625
Belteger y Uucrieb-s.. . • 500 
4nes 425
Aguilar de Montuega, Gigu- 

dosa y Lcero 575 
Valdeprado 550
Vi lanueva de Gormal. . . 300 
Morales 263
Bliecas, Conquezuela, Ysa- 

na, Zarabes y Esteras de 
Medina.....................  • 250 

Pinilla de Caradueñas. . ......200 
iModamio................................ 150
Abanca, Aguilera, Torralva 

de Arcie! y Villalba. . . 125 
Abozales. ...... 100 

De niñas.
Binuesa.................................... 550
Ciría........................................ “^00

PROVINCIA de LOGROÑO. 
De niños.

Varea (barrio de Logroño) . 623
Hervías (Sastitucion). . , 312*50

De niñas, 
Tormantos y Zarralon. . . 416*73

De párvulos,
Navarrete y Cenicero. . . 1.250 

Jncomplelas de ámios sexos. 
Cárdenas 475
Arrubal.....................................267
Cuzcurrililla. . . . , . '230

La Escuela de niños de Hijar (Te- ; 
ruel) tiene asignada la cantidad de 
200 pesetas en equivalencia de las re
tribuciones, 80 por el alquiler de casa 
y 250 por gralificaciou de la díase de 
adultas, que funciona cuatro meses du
rante el invierno, sostenida expdnlánea- 
mente por el Ayuntamiento, compo
niendo un total de 1.650 pesetas.

Además (leí sueldo que á cada es
cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán casa y retribuciones de los 
niúos que puedan pagarles, excepto en 
las escuelas que han de sustituirse,que 
la casa será habitada por los profeso
res, sustituidos si asi lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas que 
reunan los requisitos prevenidos en la 
citada Real (irden, dirigirán sus ins
tancias acompañadas le los justifican- 
te.s de personalidad, méritos y buena 
conducta, ai Sr Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, dentro del término de quin
ce dias, à contar desde el siguiente al

de la in.sercioD de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la misma. 

Zaragoza 20 de Febrero de 1878.— 
El Rector, Jerónimo Borao.

JLZliADÓS DE PIlíBElíA ESTANCIA-
nagera.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Nágera.
Hago Saber; Que ea virtud de pro

videncia dictada por el expresado señor 
Juez D. Alvaro Becerra del Toro j re
frendada por el infrascrito actuario, 
se cita, llama y emplaza por primera 
vez à los que se crean con derecho á 
la herencia de D. Sanios Alvarez y 
Sánchez, natural y vecino que fué de 
Brieva, soltero, que falleció abinles- 
lato el Vfcinte de Enero ú timo, á los 
sesenta y siete años de edad, hijo le- 
jítimo de D. Patricio Benito y de Doña 
María Manuela, ambos difuntos, para 
que en el término de treinta dias con
tados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía à deducirlo en forma, 
debiendo advertir que tiene solicitada 
la declaración de heredera, su señora 
hermana Doña Ménica Alvarez San
chez, esposa de D, Isidoro Blanco y 
Landa.

Dado en Nágera á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alvaro Becena.—Por mandado 
de S. S *, Francisco Caballero.

'miranda de erro.

Don Alberto Blanco y Bohigas, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido.
En la causa criminal que en este 

Juzgado se sigue contra Francisco Mar
tinez, vecino de Nágera, de oficio- mo
linero sobre hurto de caballerías á Ju
lián Alegria y Martínez, vecino de Ajas
te, Condado de Treviño, he acordado 
la comparecencia del Francisco en es
te Juzgado, en el término de quince 
días, coulados desde la inserción de un 
edicto igual á este en la Gaeeia de difa- 
drid, á fiu de que responda á los cargos 
que le resultan en dicha causa, pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en conformidad á lo dis
puesto en la ley de Enjuleiamíenlo cri
minal.

Dado en Miranda de Ebro á 19 de 
Febrero de 1878.—Alberto Blanco y 
Bohigas.—Donato Martínez.

calahorra.
Don Félix García Baquero, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Ca
lahorra y su partido.

Por la presente requisitoria,c¡lo. Ha
mo y emplazo á Venancia Mazo Mar- 

. linez, soltera, natural de la villa de Au

lol, para hacerle saber la sentencia fir
me dictada eo causa seguida contra la 
misma y otras por delito de roba à Mi
guel Benito, y para que,en la Cárcel de 
este partido extinga la condena que le 
ha sido impuesta, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro del término 
de veinte dias á contar de.sde la inser
ción del presente en la Gacela de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calahorra á 19 de Febrero 
de 1878.—Félix García Baquero.—Por 
su mandado, José María Anal.

LOGROÑO.

Don Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la orden de 
Isabel la Calólica,y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Logro
ño y su partido.
Por el presente, se cita y emplaza á 

D. Tomás Rosier y Baynhan, vecino 
que sido de esta capital y concesiona
rio de la fábrica del gas de la misma, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado por 
medio de procurador, á cooteslar á la 
demanda de tercería de dominio, pro
movido por la sociedad A. Pats y Com
pañía de Nanter, á bienes que le faeron 
embargados en juicio ejecutivo promo
vido contra él por D. Jorge Bovver, de 
nación inglés, sobre pago de 2.061 li
bras esterlinas.

Dado en Logroño á 23 de Febrero de 
1878. — Luis L. Angulo. — Melilon 
Arenas.

ayuntamientos.

TDDELILLA.

Rallándose enfermo de la viruela el 
ganado lanar de D. Francisco Herce, 
vecino de Tudelilla, la Junta de gana
deros de la misma ha señalado á dicho 
ganado para lazareto, el corral, sito en 
el términodel Parelon, para abrevade^ 
ro,el agua de este término, y para pas
to la zona siguiente, sendero de la Ala
meda á la Acequia del Peroloo hácia 
el Poniente hasta la Cantera, de este 
punto en dirección al Sur á la senda 
de la rad, hasta la expresada cantera; 
linda propiedades de Bergasa, senda 
abajo eo dirección al Este hasta la pro
piedad de D. Miguel Oribe, vecino de 
Arnedo, Muga del Villar, delante hácia 
el Norle hasta el río Melero, rio arriba 
hácia el Poniente y luego al Sur hasta 
la Cantera de la Cuñada, y canlera ar
riba hácia el Poniente hasta el sendero 
de la Alameda que es punto de parti
da, dejando 23 pasos libres en la ma
jada de los corrales del Parelon, para 
que puedan transitar y guarecerse ios 
ganados «anos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los demás ganaderos.

Tudelilla 19 de Febrero de 1878.=» 
P. O., Francisco Muniiia.

SGCB2021



4

. JCZGAÜOS MÜ.MClPjlLES
” ’ Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.» decena de 
Enero de 1878.

Hi NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos . 
antes de sur inscritos.

establecimiento ó de sus sucursales, 
que acredite haberse satisfecho el 20 
por 100 del valor nominal de las obli- 
'gaciones que pidan ofreciendo pagar 
el G8 por lüO restante en los plazos si- 
guienles:

i 54 por 100 el 21. de marzo pró.ximo. 
i 54 por 100 el 13 de abril siguiente.
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Logroño 2de Febrero de 1878,—El Jaez municipal, Juan Diez.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 » decena del mes 
de Enero de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

VARONES, HEMBRAS. Total

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Total. •Solteras. Casadas. Viudas. Total. general.

que los interesados solo 
satisfacer el líquido de 
ciento.

0. Los suscritores à
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Logroño 2 de Febrero de 1878 —El Juez municipal, Juan Diez.
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cinn podrán realizar los pagos á que se 
refiere la anterior condición, bien en 
efeclivo ó bien en letras y pagarés de 
Tesoro, que repres nlan su deuda flo
tante, espedidos con anterioridad al 
2 del corriente, y à vencer desde este 
dia en adelante, haciéndose en este 
caso el descuento délos efectos al res
pecto de 6 por 400 anual por los dias 
que les falte correr hasta su venci
miento.

4.* Las letras á cargo de la comi
sión de Hacienda de España en el es- 
Iranjero se admitirán al cambio de pe
seta por franco, y en las giradas sobre 
las administraciones económicas no se 
hará bonificación ni descuanto por‘ra
zón de cambio.

5.* Los interesados que anticipen 
los plazos de sus respectivas suscri- 
ciones, ya sea en efectivo, ya en valo
res de la deuda flotante, designados en 
la condición 5.*, tendrán derecho al 
abono del 6 por 400 anual.

Si la suscricion excediese del límite

de la emisión, el Banco anunciara el 
prorrateo que haya correspondido.

6.‘ Pagado que sea el total importe 
de los 1res plazas de. las ob'igaciones 
que comprenda cada pedido, el sus- 
crilor recibirá resguardos provisiona- 
Ls al portador, en que se esprese la 
numeración de aquellas, ’os que serán 
canj ados en las oficinas del B meo por 
los títulos definitivos tan luego como 
estos se hallen confeccionados,á cuyo 
íiu se harán oportunamente las corres
pondientes anuncios.

Madrid 14 de Febrero de 1878.—El 
Secre ario general, Manuel Ciudad.

Se admiten suscríciones en 
esta comisión,mediante á hallar
nos autorizados para ello.

Lo cual se advierte para co
nocimiento de las corporaciones 
y particulares.

Dirigirse al representante Don 
Segundo Morga calle Mayor nú
mero 114.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y

LIBKERIA CLÁSICA
DE

AGUSTIN ORTON EDA, 
ántes de la viada de Menchaca, 

SUCESORES de D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite "’^T^Íp^tencia 
en esta capitaL á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

AWÏtCIÛS.

COMISION DEL BANCO^DE ESPAÑA
EN LOGROÑO.

J SBSCRICION de 32.050 obligacio- 
es de! Tesoro coQcerladas cod este 
Banco, de á 5O’> pesetas cada una, con 
interés de 6 por 100 annal desde L° 
de Enero del corriente afio, pagadero 
por trimestres vencidos, y amortiiables 
en dc»ce afios por sorteos trimeslrales. 
Estas obligaciones están consideradas 
como efectos públicos para los fines de 
su contratación, se admitirán por su 
valor nominal en los aliuvzamientos al 
Estado, y se haUdO ixenlas de lodo 
gravamen ó cootiihucion ordinaria ó

ha acordado se abra suscriciou para 
los que deseen adquirir obligaciones 
del Tesoro, coocerladas con el Banco, 
sobre el producto de la renta de 
Aduanas, creadas en virtud de lo de
terminado en la ley de 11 de Julio de 
1877, cuya operación se verificará con 
las condiciones siguientes:

Z APORTA.
----- ■ > '< ------

MERCADO Í24 3.*

LOGROÑO 26 DE FEBRERO DE 1878.

A los Ayuntamientos y Contribuyentes.

EN COMISION.

exiraurdihuria, seguu la ley de 11 de 
Julio de 1877.

En cump imicLlo del art 5.’del con
venio celebrado ei tro el Gobierno de 
S. M. y el Banco de España en 11 del 
corriente, inserto en la Gacela de boy, 
U consejo del mismo cslablccimieuto

4.* La sustricion à las obligacio
nes de que queda hecho mérito, se 
abril « el 23 del corriente en las ofi- 
cina;. centrales del Banco, Atocha, 
15, y en sus sucursales de provincia, 
y quiJará ceiróda L12ode' mismo.

El' los cualnidias que estará abier
ta le referida suscricion, se presenta
rán ios pedidos desde las u leve de la 
mañana á la.s dos de b tarde, y el 
(lia 28 se admiliráu también aquello.s 
hdSia las doce ue D noche.

2.‘ LI Baucu cederá cslas obiiga 
ciores al 18 tor 100, y los que de
seen adquirirla? h irán sus ptdidoa 
en los ejemplares impresos que fatili- 
lará el Banco, á los cuales se habrá 
de acompañar resguardoj del mismo

SE COMPRAN EN ESTE CENTRO LOS VALORES SIGUIENTES:

Carpetas de intereses de láminas del 86 por
100 hasta Julio de 1872. .

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
80 p

100 hasta Julio de 187-4. ......
Carpetas de inlereses d(i láminas del 80 ¡)or 

too de los vencimientos 31 de Dicit rubre 1874 primero y 
segundo semestre 1875 y primero y seguiido semestre 
1876..................................................................... ............ . .

EïPilÉSllIO-
Títulos completos ai. 
Primeras décimas al. 
Novenas id. al.
Residuos. .

EST. TIP- DE F. ilENClWGA

80 p

20 p

25
58
20
45

P 
P
P

00
00

00
00

 00 
00

 00
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